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1. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO REGIONAL EJE ECONÓMICO   

1.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE ECONÓMCO 

Visión Líneas 
estratégicas 

Programas Acciones 

1.1.1.-Construcción de un Hospital tipo II. 

1.1.2.-Aumentar servicios y cobertura de las postas 
rurales. 1.1. Infraestructura 

1.1.3.-Programa de mantenimiento caminos rurales y 
mejoramiento de señalética. 

1.2.1.-Programa de capacitación a las MIPEs y 
emprendedores de la comuna. 

1.2.2.-Programa de fortalecimiento a las competencias 
de los funcionarios municipales. 

1.2. Capacitación 

1.2.3.-Programa de fortalecimiento a las carreras 
técnicas ofrecidas en la comuna. 

1.3. Organización/gestión 1.3.1.-Programa de evaluación y seguimiento de los 
proyectos públicos. 

1.4.1..-Estudio de diversificación productiva en la 
comuna. 1.4. Innovación 

tecnológica 1.4.2.-Estudio de actividades agrícolas de contra 
estación. 

1.5.1.-Programa de difusión de oferta pública disponible 
en la comuna. 

Una comuna que fortalezca las 
capacidades de planificación con la 
generación de instrumentos 
adecuados a la realidad comunal y 
que orienten los esfuerzos de 
inversión pública y privada de la 
comuna. Una comuna que genere 
un plan marco para la erradicación 
de la pobreza. Una comuna que 
fomente el desarrollo rural con 
programas de innovación 
agropecuaria, asociatividad y 
planificación local. Una comuna que 
fomentar el desarrollo rural 
mediante aumento y mejoramiento 
de la red vial en los sectores 
rurales, mejora de la comunicación 
digital (celular e Internet), desarrollo 
de algunas localidades como polos 
de desarrollo con disponibilidad de 
servicios (salud, educación, 
trámites, etc.). 
 

1. Desarrollo 
económico local 

1.5. Otros 
1.5.2.-Estudio de reestructuración de la tarifa del agua 
para los pequeños productores hortofrutícolas urbanos. 
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1.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE ECONÓMICO 

Línea estratégica 1. Desarrollo económico local 

Programa 1.1. Infraestructura 

Nombre de la acción 1.1.1.-Construcción de un Hospital tipo II. 

Descripción 
La construcción de un nuevo hospital Tipo II que permita aumentar la 
cobertura y disponibilidad de especialidades para la comuna y sus 
alrededores. 

Fundamentación 

En las mesas de participación ciudadana se ha relevado la necesidad 
de contar con un hospital que de autonomía respecto de La Unión y 
Valdivia, dada la gran cantidad de población que atiende la actual 
unidad hospitalaria. Se estima que este centro cubriría las 
necesidades de la población rural de la comuna y de otras comunas 
cómo: Lago Ranco, Llifén, Riñinahue, Mantilhue, Paillaco, Futrono, 
San Pablo y todas las localidades rurales intermedias. 

 
 

Nombre de la acción 1.1.2.-Aumentar servicios y cobertura de las postas rurales 

Descripción Aumentar y mejorar los servicios prestados por las postas rurales. 

Fundamentación 

En la comuna se estima que una buena parte de la población es del 
mundo rural, la cual para acceder a los servicios del hospital en 
afecciones menores es muy dificultosa. En este sentido las postas 
rurales cumplen un rol importantísimo de atención primaria. 

 
 

Nombre de la acción 1.1.3.-Programa de mantenimiento caminos rurales y 
mejoramiento de señalética. 

Descripción Mantenimiento vial y señalética en caminos rurales. 

Fundamentación 

En las mesas de participación ciudadana se ha relevado la necesidad 
de un adecuado programa de mantenimiento de caminos rurales, ya 
que este incide directamente en las actividades productivas de la 
comuna. En el caso específico de la producción de leche y de Berries, 
principalmente por problemas de contaminación. 
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Programa 1.2. Capacitación 

Nombre de la acción 1.2.1.-Programa de capacitación a las MIPEs y emprendedores de 
la comuna. 

Descripción 

Programa de capacitación a las MIPEs y emprendedores de la 
comuna en temas de emprendedorismo y temas básicos de gestión y 
administración de un negocio, previo diagnóstico de las capacidades y 
competencias. 

Fundamentación 

Programa de capacitación a las MIPEs y emprendedores de la 
comuna en temas de emprendedorismo y temas básicos de gestión y 
administración de un negocio. 
Capacitaciones pertinentes, con un estudio serio de las capacidades 
de cada persona y actividades que puede desarrollar. 

 
 

Nombre de la acción 1.2.2.-Programa de fortalecimiento a las competencias de los 
funcionarios municipales. 

Descripción 
Programa de capacitación y estímulo a los funcionarios municipales 
en temas de atención al cliente, gestión de calidad y trabajo en 
equipo. 

Fundamentación 

En las mesas de participación ciudadana se ha relevado el 
mejoramiento que se puede realizar en la atención y servicios que 
presta la municipalidad y el rol importante de servidor público directo 
en la comunidad. 

 
 

Nombre de la acción 1.2.3.-Programa de fortalecimiento a las carreras técnicas 
ofrecidas en la comuna. 

Descripción 
Programa de fortalecimiento a las carreras técnicas ofrecidas en la 
comuna, con una orientación de las carreras a los rubros existentes 
en la comuna. 

Fundamentación 

En las mesas de participación ciudadana se ha visibilizado las 
dificultades de inserción laboral de los estudiantes en la comuna, 
debido a que el tipo de formación recibida no se ajusta a los 
requerimientos de las empresas locales. 

 
 



 4 

Programa 1.3. Medio ambiente 

Nombre de la acción 1.3.1.-Programa de evaluación y seguimiento de los proyectos 
públicos. 

Descripción Programa de evaluación y seguimiento de los proyectos públicos 
ejecutados. 

Fundamentación 

La totalidad de los programas implementados en la comuna carecen 
de una evaluación y seguimiento. Es por este motivo que se 
recomienda la evaluación de los programas implementados, que 
permita tener aprendizajes y reorientar nuevas implementaciones. 

 

Programa 1.4. Organización/gestión 

Nombre de la acción 1.4.1.-Estudio de diversificación productiva en la comuna 

Descripción 
Estudio de actividades factibles de realizar en la comuna y de buena 
rentabilidad para los pequeños agricultores urbano (tamaño óptimo, 
tecnología, comercialización, etc). 

Fundamentación 

En las mesas de participación ciudadana se ha relevado la necesidad 
de diversificar las actividades tradicionales de agricultura por nuevas 
que sean más rentables y estables en el año. En particular realizar el 
estudio para implementar un plan piloto en la Ciudad de Río Bueno y 
su perímetro urbano y las localidades de Crucero, Vivanco, Cayurruca 
y Trapi. 

 
 

Nombre de la acción 1.4.2. Estudio de actividades agrícolas de contra estación. 

Descripción Estudio de actividades agrícolas factibles de realizar en invierno, tales 
como flores, hortalizas, ente otras. 

Fundamentación 

En las mesas de participación ciudadana se ha visibilizado la dificultad 
de los agricultores en la temporada de invierno y el aumento del 
desempleo en la comuna. En este sentido se recomienda estimular 
actividades de contra estación que permitan el autoempleo en la 
estaciones de otoño e invierno. 

 

Programa 1.5. Innovación tecnológica 

Nombre de la acción 1.5.1.-Programa de difusión de oferta pública disponible en la 
comuna. 

Descripción Programa de difusión de oferta pública disponible en la comuna, que 
entregue mayor acceso.  

Fundamentación 
En las mesas de participación ciudadana se ha relevado la escasa 
difusión de los instrumentos de fomento productivo y el 
desconocimiento de los requisitos y plazos de postulación. 
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Nombre de la acción 1.5.2.-Estudio de reestructuración de la tarifa del agua para los 
pequeños productores hortofrutícolas urbanos. 

Descripción 

Propuesta de reestructuración tarifa de agua por cobro excesivo 
debido al derecho de alcantarillado y tratamiento de aguas servidas,  
en actividades agrícolas urbanas y de ornato, buscando  soluciones 
convenientes y no burocráticas. 

Fundamentación 

Un tema muy particular de esta comuna es la existencia de pequeños 
agricultores urbanos dedicados al cultivo de hortalizas y flores. Sin 
embargo, existe la dificultad de los cobros excesivos de alcantarillado 
debido a que el cobro es proporcional al uso del agua potable en el 
supuesto de uso de alcantarillado, que en este caso no se utiliza 
debido al riego existente en la actividad agrícola. Es una necesidad 
sentida de los pequeños agricultores urbanos que se permita una 
flexibilidad en este asunto debido que la solución de implementar otro 
medidor y sistema independiente resulta en extremo costoso. O la 
posibilidad de un subsidio a la habilitación para el riego con un 
sistema independiente. 
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2. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE AGROPECUARIO 

2.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE AGROPECUARIO 

Visión de Desarrollo Líneas Estratégicas Programas Acciones 

1.1.1. Establecer una vía de 
información a través de la JJVV y 
Municipalidad 

1. Mejoramiento de los sistemas 
de información en temas 
agropecuarios 

1.1.Mejoramiento de los canales 
de información hacia y desde los 
agricultores 1.1.2. Crear una base de datos a 

disposición de los agricultores 

2.1.1. Capacitar a través de la 
Municipalidad 2. Mejoramiento de la capacitación 

técnica a los agricultores 

2.1. Capacitación para mejorar la 
productividad y gestión de 
producción 2.1.2. Realizar charlas técnicas 

universitarias 

3.1.1. Aumentar profesionales que 
trabajen en el fomento productivo 3.1. Mejoramiento de la gestión 

Municipal en el fomento 
productivo 

3.1.2. Desarrollar proyectos 
agropecuarios que impulsen la 
producción 

3. Desarrollo del fomento 
productivo agropecuario en la 
comuna  
 
 3.2. Incentivo y apoyo a los 

sistemas asociativos  
3.2.1. Capacitar para el fomento de 
sistemas asociativos 

Queremos una comuna 
agropecuaria donde se 
logren altos 
rendimientos, con 
productos de alta calidad 
(sanitaria y genética), 
donde existan 
agroindustrias que 
permitan mercados 
estables y donde el 
desarrollo económico sea 
equilibrado para todos 
los agricultores. 
 

4. Accesibilidad hacia sectores 
rurales 

4.1. Mejoramiento de la 
infraestructura vial 

4.1.1. Reparar y pavimentar caminos 
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2.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE AGROPECUARIO 

 

Línea estratégica 1. Mejoramiento de los sistemas de información en 
temas agropecuarios 

 

Programa 1.1. Mejoramiento de los sistemas de información hacia y desde los 
agricultores 

Nombre de la 
acción 

1.1.1. Establecer una vía de información a través de la Junta de 
Vecinos y Municipalidad. 

Descripción 

Responsabilizar a una persona integrante de la Junta de Vecinos y a 
una persona o departamento en la Municipalidad para que se 
encarguen de recibir información (opiniones, inquietudes, solicitudes, 
reclamos, etc.) desde la comunidad agrícola para transmitirla a las 
personas o entidades que correspondan (empresas, Municipalidad u 
otras). La Junta de Vecinos estaría en contacto con la Municipalidad, 
quien a su vez se encargaría de apoyar a la ciudadanía transmitiendo 
la información a las empresas o entidades públicas u otras que 
correspondan. 

Fundamentación 

Este sistema de organizar la recepción de las opiniones de la 
comunidad, a través de una vía local cercana y conocida, permitirá 
que las opiniones de los agricultores sean escuchadas, se logre una 
mejor relación entre los diferentes grupos del sector agropecuario y se 
facilite la solución de problemas o actividades del rubro. 

 
 

Nombre de la 
acción 

1.1.1. Crear una base de datos a disposición de los agricultores. 

Descripción 

Tener una  base de datos disponible en la Municipalidad y en la Junta 
de Vecinos que contenga información de organismos de fomento 
productivo (con sus respectivos instrumentos de fomento y datos de 
contacto), de organizaciones campesinas comunales y regionales 
(con sus respectivos rubros, nombres de representantes y datos de 
contacto), de empresas agropecuarias dentro de la comuna y Región 
(con rubros y datos de contacto), entre otros datos relevantes que 
puedan ser incorporados. 

Fundamentación 

Tener un acceso rápido y fácil de las entidades, organizaciones y 
empresas de tipo agropecuario que trabajan en la comuna y en la 
Región de Los Ríos, de tal manera que sirva a los agricultores como 
herramienta en sus actividades, para ampliar el conocimiento del 
rubro agropecuario de su propia comuna y para mejorar la relación 
entre los distintos grupos del área agraria. 
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Línea estratégica 2. Mejoramiento de la capacitación técnica a los 
agricultores 

 

Programa 2.1. Capacitación para mejorar la productividad y gestión de 
producción 

Nombre de la 
acción 

2.1.1. Capacitar a través de la Municipalidad 

Descripción 
Capacitar sobre nuevas tecnologías medioambientales, formación de 
líderes, sistemas de asociatividad, etc., en espacios y con 
profesionales dados por la Municipalidad. 

Fundamentación 

La Municipalidad, como centro de desarrollo comunal y conocido por 
todos los agricultores, puede participar en el fomento productivo del 
sector agropecuario, organizando un programa de capacitación que 
ayude a mejorar el nivel técnico de los agricultores y ganaderos de la 
comuna.  

 
 

Nombre de la 
acción 

2.1.2. Realizar charlas técnicas universitarias. 

Descripción 

Organizar, en conjunto con las Juntas de Vecinos, la Municipalidad y 
universidades, charlas de temas técnicos agropecuarios de actualidad 
y relevantes a la realidad comunal, en el contexto regional y nacional, 
para todos los agricultores de la comuna. Con especial énfasis en 
charlas realizadas en sectores rurales, que se acerquen a los 
trabajadores que les resulta difícil viajar a la ciudad.  

Fundamentación 

Esta acción logra por un lado mejorar el nivel técnico de los 
trabajadores agropecuarios, quienes también mejorarían sus 
procesos y productos a través de mayor conocimiento. Y, por otro 
lado, se lograría impulsar más aún la investigación universitaria hacia 
la realidad comunal rural del sector agropecuario, y hacia rubros más 
innovadores. Finalmente, que la capacitación se realice en los 
sectores rurales, ampliaría la cobertura a un mayor número de 
productores. 
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Línea estratégica 3. Desarrollo del fomento productivo agropecuario en la 
comuna 

Programa 3.1. Mejoramiento de la gestión municipal en el fomento productivo 

Nombre de la 
acción 

3.1.1. Aumentar profesionales que trabajen en el fomento 
productivo. 

Descripción 

Acción orientada a aumentar los profesionales del rubro agropecuario 
que estén a cargo de la elaboración y ejecución de proyectos, 
desarrollar líneas de acción concretas a implementar dentro de la 
comuna, ser centros de información con bases de datos útiles para 
los agricultores, etc.  

Fundamentación 

La importancia de cubrir las necesidades de un mayor número de 
agricultores de la comuna, especialmente de pequeños y medianos, 
es el motivo que impulsa a aumentar el número de profesionales del 
rubro agropecuario que trabajen en el fomento productivo. 

 
 

Nombre de la 
acción 

3.1.2. Desarrollar proyectos agropecuarios que impulsen la 
producción. 

Descripción 

Que el grupo de profesionales o departamento, se encargue de 
desarrollar proyectos directamente relacionados con la realidad 
comunal y sus necesidades, de tal manera que sirvan para desarrollar 
y/o potenciar nuevos rubros, mejorar los ya existentes, etc. 

Fundamentación 

Esta acción se basa en la necesidad de aprovechar los recursos en 
forma más eficiente, tanto los recursos naturales ligados a la actividad 
agropecuaria, como los recursos profesionales y de fomento con que 
dispone el Estado. Los proyectos permitirán concretar acciones de 
desarrollo productivo, evaluar potencialidades del rubro, etc.  

 

Programa 3.2. Incentivo y apoyo a los sistemas asociativos 

Nombre de la 
acción 

3.2.1. Capacitar para el fomento de sistemas asociativos. 

Descripción 
Crear programas municipales de capacitación donde se fomente 
especialmente la asociatividad, en la formación de organizaciones, su 
gestión organizacional, su administración, contabilidad, liderazgo, etc. 

Fundamentación 

La finalidad es fomentar las organizaciones campesinas, su formación 
legal y estabilidad temporal. El mejoramiento de las organizaciones 
que ya existen y la formación de nuevas organizaciones, son una 
herramienta fundamental de los pequeños agricultores para lograr 
mayor competitividad dentro del sistema productivo y comercial, ya 
que las organizaciones traen ventajas en menores costos, mayores 
precios de venta y más estables en el tiempo, mejores posibilidades 
de negociación y de acceso a subsidios, etc. En consecuencia, el 
beneficio económico y social que conlleva este sistema asociativo 
sería de gran importancia para mejorar el nivel de vida de un sector 
de agricultores de la comuna. 
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Línea estratégica 4. Accesibilidad hacia sectores rurales 

 

Programa 4.1. Mejoramiento de la infraestructura vial 

Nombre de la 
acción 

4.1.1. Reparar y pavimentar caminos. 

Descripción 
Solicitar a los departamentos municipales correspondientes o a 
Vialidad , la necesidad e importancia del mejoramiento de los caminos 
en los sectores rurales. 

Fundamentación 

Permitirá el adecuado transporte de productos e insumos desde las 
zonas rurales a los centros urbanos y vise versa, disminuyendo los 
tiempos y los costos de transporte, lo que a su vez mejorará la 
rentabilidad de la producción. Esto, principalmente en sectores donde 
los caminos están en  mal estado o son de tierra, situación que en 
algunos casos hace imposible el tránsito vehicular en la época de 
invierno. 
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3. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE FORESTAL 

3.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE FORESTAL 

Visión de Desarrollo Líneas estratégicas Programas Acciones 

1.1.1. Implementar programa de extensión forestal 
convenio CONAF/municipio  

1.1.2. Identificar oportunidades de desarrollo para 
comunidades rurales sobre la base de la utilización 
sustentable de los bosques nativos.  

1.1. Fomentar el manejo 
sustentable del bosque 
nativo 

1.1.3. Gestionar fondos para la implementación de 
iniciativas productivas orientadas hacia la utilización 
sustentable de los bosques nativos. 

1.2. Autoabastecimiento de 
leña 

1.2.1. Plantaciones dendroenergéticas para el 
autoabastecimiento comunal de leña 

1.3.1. Elaborar programas radiales de difusión 

1.3.2. Elaborar un boletín informativo relativo a temas 
de interés de los sectores rurales 

1.3.3. Difundir los instrumentos de fomento y accionar 
de las instituciones públicas hacia la comunidad 

1.3. Generar mecanismos 
efectivos de difusión forestal 

1.3.4. Generar convenios con Universidades 

1.4.1. Acercamiento del liceo forestal y empresas 
forestales  

1.4.2. Programa comunal de normalización de la 
tenencia irregular 

Una comuna donde se 
valore y conserve sus 
bosques nativos Una 
comuna donde los 
bosques nativos sean 
restaurados, donde las 
comunidades puedan 
autoabastecerse de
recursos forestales, 
principalmente leña. 
Donde las plantaciones 
de especies exóticas no 
compitan en el futuro 
con los suelos de 
vocación agropecuaria. 
 

1. Desarrollo forestal 

1.4. Gestión del Desarrollo 
Forestal Rural 

1.4.3. Capacitación para elaboración de proyectos 
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3.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE FORESTAL 

 

Línea estratégica 1. Desarrollo forestal 

 

Programa 1.1. Fomentar el manejo sustentable del bosque nativo 

Nombre de la 
acción 

1.1.1. Implementar programa de extensión forestal convenio 
CONAF/municipio 

Descripción 

Se propone contar con por lo menos un extensionista forestal en la  
comuna. Actualmente, los convenios Corporación Nacional 
Forestal/Municipios están vigentes en las comunas de Mariquina, 
Corral, Lanco, Panguipulli, Futrono y Lago Ranco. 
Para ello, la Corporación Nacional Forestal y los Municipios 
cofinancian al profesional y sus gastos, de modo similar a los 
convenios entre el Instituto de Desarrollo Agropecuario y los 
Municipios para la creación de los PRODESAL 

Fundamentación 

La asistencia técnica forestal permitirá principalmente asesorar a 
pequeños propietarios de bosques nativo, en el manejo de sus 
recursos, mediante la elaboración e implementación de planes de 
manejo forestal. Los planes de manejo son el requisito para que  
puedan comercializar sus productos en forma legal. En este sentido, 
la extracción ilegal de madera (sin plan de manejo), se pena con 
multas que van desde los 2 a 3 veces el valor comercial de la 
madera decomisada.  
Por otra parte, los pequeños propietarios de la comuna no tienen la 
capacidad económica para poder solventar los gastos asociados a 
un plan de manejo en forma particular.  

Complementariamente, la asistencia técnica permitirá manejar de 
mejor forma los bosques, además, de poder contar con asesoría para 
la producción y comercialización. Finalmente, la asistencia técnica 
permitirá hacer llegar información forestal a los productores. 

 
 

Nombre de la 
acción 

1.1.2. Identificar oportunidades de desarrollo para comunidades 
rurales sobre la base de la utilización sustentable de los 
bosques nativos. 

Descripción 

En las localidades donde se realice extensión forestal se deberán 
identificar oportunidades de desarrollo sobre la base de la 
disponibilidad de bosque nativo, accesibilidad, mercado y 
capacidades de las localidades. 

Fundamentación 

Existe un potencial en torno a los bosques nativos, sin embargo, la 
asistencia técnica generalmente se basa sólo en el manejo del 
bosque nativo, no existiendo apoyo en la búsqueda de alternativas 
productivas. 
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Nombre de la 
acción 

1.1.3. Gestionar fondos para la implementación de iniciativas 
productivas orientadas hacia la utilización sustentable de los 
bosques nativos. 

Descripción 

Posterior a la identificación de oportunidades, se deberá gestionar el 
financiamiento para la implementación de las iniciativas. Estas 
iniciativas, podrán se apoyadas técnicamente por el extensionista 
forestal de la comuna, o asesores externos, asegurando de esta 
forma una adecuada asistencia técnica.  

Fundamentación 

Mediante esta acción, se desarrollará el potencial que representan los 
bosques nativos para la generación de ingresos de comunidades 
rurales. Además, la acción responde al estado actual de los bosques, 
encontrándose altamente fragmentados en la depresión intermedia, 
además de la presión existente desde las actividades agropecuarias 
para la habilitación de terrenos de uso de suelo forestal. 

 

Programa 1.2.  Autoabastecimiento de leña 

Nombre de la 
acción 

1.2.1. Plantaciones dendroenergéticas para el 
autoabastecimiento comunal de leña 

Descripción 

Se deberá apoyar la plantación de especies de rápido crecimiento  
(Eucaliptus sp) en pequeñas propiedades que presentan actualmente 
problemas de autoabastecimiento de leña. Con la finalidad de 
generar madera para autoabastecerse de leña en el mediano plazo. 
Las plantaciones deberán ser a pequeña escala, para que no 
produzcan problemas con el autoabastecimiento de agua. 

Fundamentación 

Actualmente, familias ubicadas en la depresión intermedia no tienen  
bosques nativos o estos están ubicados en zonas de protección de 
recursos hídricos. La plantación se hace  necesaria para que los 
propietarios no dependan de terceros par el abastecimiento de leña. 

 

Programa 1.3.  Generar mecanismos efectivos de difusión forestal 

Nombre de la 
acción 

1.3.1. Elaborar programas radiales de difusión 

Descripción 
Se deberá generar programas radiales con información de servicios 
públicos y de oportunidades para el mundo rural La información 
entregada debe ser de calidad, oportuna y pertinente. 

Fundamentación 

Existe mucha información que no está llegando a los sectores 
rurales, o cuando llega no es oportuna. En el caso forestal, la 
información manejada por los propietarios  es mínima, generando un 
desconocimiento del sector, de la legislación y de las oportunidades, 
como es el caso de la ley de bosque nativo. En el caso de la comuna, 
el interés se centra principalmente en los bonos de carbono y la 
bonificación al manejo y conservación de los bosques nativos a 
través de la Ley de Recuperación de Bosque Nativo y Fomento 
Forestal. 



 14 

 
Nombre de la 
acción 

1.3.2. Elaborar un boletín informativo relativo a temas de interés 
de los sectores rurales  

Descripción 
Se deberá crear un boletín que contenga información de interés para 
comunidades rurales. Estos boletines deberán ser conocidos y 
distribuidos hacia las diversas organizaciones rurales de la comuna. 

Fundamentación 

Diversas instituciones públicas, tales como INDAP, SAG, CONAF, 
entre otras, requieren y necesitan hacer llegar distinto tipo de 
información a la población. Mediante los boletines se complementa la 
información que puede ser entregada a través de medios radiales o 
para sectores donde no exista señal radial. Del mismo modo que los 
programas radiales de difusión, el interés se centra en los bonos de 
carbono y en la bonificación al manejo y conservación de los bosques 
nativos a través de la Ley de Recuperación de Bosque Nativo y 
Fomento Forestal. 

 
Nombre de la 
acción 

1.3.3. Difundir los instrumentos de fomento y accionar de las 
instituciones públicas hacia la comunidad 

Descripción 

Las instituciones públicas deberán dar a conocer sus instrumentos y 
programas a través de charlas a al comunidad. Se deberá 
complementar con material escrito. Su difusión deberá ser a través 
de mensajes radiales.  

Fundamentación 
Existe poco conocimiento de las organizaciones de la comuna, 
respecto de los instrumentos de fomento de las instituciones públicas 
y de los programas que  presentan. 

 
Nombre de la 
acción 

1.3.4. Generar convenios con Universidades 

Descripción 
Se deberán establecer convenios con universidades para que 
profesionales y/o estudiantes, puedan realizar charlas en temas 
forestales a las comunidades. 

Fundamentación 

Existen demasiada investigación que se está generando en los 
centros de investigación en el área forestal, sin embargo, estás 
investigaciones y conocimientos no están llegando a los propietarios 
de bosque nativo.  
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Programa 1.4.  Gestión del Desarrollo Forestal Rural 

Nombre de la 
acción 

1.4.1. Acercamiento del liceo forestal y empresas forestales 

Descripción 

Se deberá establecer un convenio entre el liceo forestal de la comuna 
y las principales empresas forestales con patrimonio en la región 
(Forestal AnChile, Forestal Tornagaleones y Forestal Valdivia), para 
identificar las demandas de mano de obra de las empresas y como 
estás demandas pueden ser relacionadas con la formación en el 
liceo.  

Fundamentación 

Existen pocas oportunidades laborales para los técnicos forestales 
provenientes de los liceos en las empresas forestales. Actualmente, 
sólo se tiene contacto con Forestal AnChile, donde ha sido posible la 
contratación en viveros de la empresa.  

 
Nombre de la 
acción 

1.4.2. Programa comunal de normalización de la tenencia 
irregular 

Descripción 
Se deberá presentar un programa al Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional (FNDR) para la normalización de la tenencia irregular de la 
tierra, enfocado a sectores rurales con vocación productiva forestal. 

Fundamentación 

Muchas familias campesinas de sectores rurales están 
imposibilitadas de manejar legalmente sus bosques nativos y 
comercializar sus productos, debido a la uno de los requisitos para 
presentar planes de manejo forestal es la tenencia regularizada de la 
propiedad.  
Además, mediante la implementación de la ley de manejo y 
recuperación de bosque nativo, tampoco podrán concursar a los 
incentivos para el manejo.  

 
 
Nombre de la 
acción 

1.4.3. Capacitación para elaboración de proyectos 

Descripción 

Se deberán realizar talleres para que las organizaciones sociales 
estén capacitadas para elaborar proyectos de desarrollo. Ello debido 
a que existen posibilidades de presentación de proyectos, pero estos 
no han sido posibles de presentar, porque no están las capacidades 
técnicas en las organizaciones.  

Fundamentación 
La capacitación en elaboración de proyectos permitiría que las 
organizaciones sociales puedan optar a financiamiento para el 
desarrollo de iniciativas de desarrollo. 
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4. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS HIDRICOS 

4.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS HIDRICOS 

 
Visión de desarrollo Línea Estratégica Programas Acciones 

1.1.1. Contratación de profesional dedicado a 
orientar e informar sobre temas medio 
ambientales. 

1.1.2. Creación de una oficina municipal dedicada 
al medio ambiente. 

1.1. Apoyo a 
Organizaciones sociales y 
productivas 

1.1.3. Catastro y prospección de proyectos de 
interés turísticos. 

1.2. Agua Potable Rural 1.2.1. Estudios y desarrollo de proyectos de agua 
potable en las localidades señaladas. 

1.3.1. Capacitación en agricultura sustentable y 
buenas prácticas agrícolas. 

Una comuna que 
aporte a la nueva 
región con sus ríos y 
paisajes de 
características únicas, 
un patrimonio natural 
de gran importancia 
Una comuna que 
aporte a la nueva 
región a través del 
desarrollo de la 
actividad agrícola y 
ganadera.  
Una comuna que 
respete tanto a las 
personas que habitan 
en ella como a sus 
recursos naturales. 
 

1.Conservación y 
Manejo de 
Recursos Hídricos 

1.3. Capacitación y 
Fortalecimiento 

1.3.2. Fortalecimiento de organizaciones 
productivas. 
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4.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS HIDRICOS  

 

Línea estratégica 1. Conservación y Manejo de Recursos Hídricos 

 

Programa 1.1. Apoyo a Organizaciones sociales y productivas 

Nombre de la 
acción 

1.1.1. Contratación de profesional dedicado a orientar e informar 
sobre temas medio ambientales 

Descripción 

Esta acción tiene por objetivo incorporar dentro de la planta 
profesional del municipio a un profesional con conocimiento sobre 
temas relacionados con la conservación y manejo de los recursos 
naturales, así como también, de las normas jurídicas que las regulan. 

Fundamentación 

La mayoría de las comunas de la región no cuentan con profesionales 
que conozcan el tema, lo que coloca en una posición disminuida a los 
habitantes de localidades rurales en relación al manejo de 
información, principalmente, cuando se instalan proyectos de 
desarrollo que pueden ver afectada su calidad de vida. 

 
Nombre de la 
acción 

1.1.2. Creación de una oficina municipal dedicada al medio 
ambiente. 

Descripción 
La implementación de una oficina de medio ambiente, permitiría la 
incorporación del profesional propuesto en la acción anterior, lo cual 
permitiría un trabajo más expedito de éste en la comuna. 

Fundamentación 

Dadas las características de Río Bueno, con una importante 
presencia de recursos naturales, la presencia de esta oficina se 
justifica, más aún si se considera que en la comuna existen 
importantes proyectos hidroeléctricos, de los cuales las localidades 
mencionan una absoluta falta de información respecto a ellos y de las 
acciones que se puedan realizar para evitar su instalación  o disminuir 
los impactos en las comunidades. 

 
Nombre de la 
acción 

1.1.3. Catastro y prospección de proyectos de interés turísticos. 

Descripción 

Determinar cuantas potenciales iniciativas para el desarrollo del 
turismo en la comuna se podrían implementar, es el objetivo de esta 
acción. Se pretender tener información acabada respecto de los tipos 
de iniciativas, quienes las ejecutan y la localidad involucrada. Así 
como también de los requerimientos 

Fundamentación 

De acuerdo con la información recopilada en las mesas existen una 
serie de iniciativas que existen en la comuna, así como de otros 
sectores con mucho potencial de desarrollar actividades de este tipo. 
Lamentablemente no se cuenta con el apoyo necesario para el buen 
desempeño de estas iniciativas. 
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Programa 1.2. Agua Potable Rural 

Nombre de la 
acción 

1.2.1. Estudios y desarrollo de proyectos de agua potable en las 
localidades señaladas 

Descripción Instalar proyectos de Agua Potable Rural en las localidades de El 
Boquial, Mantilhue y Cayurruca - Guacamalal 

Fundamentación 

La carencia de agua potable en localidades rurales ha sido 
mencionada como una de las principales debilidades, principalmente 
por los problemas sanitarios que ello puede acarrear. La 
implementación de proyectos de agua potable, irían en directo 
beneficio de comunidades rurales, lo cual permite también desarrollar 
ciertas actividades productivas que requieren de autorización 
sanitaria. Como es el caso de la fabricación de conservas, instalación 
de restaurant o cocinerías entre otras. 

 

Programa 1.3. Capacitación y Fortalecimiento 

Nombre de la 
acción 

1.3.1. Capacitación en agricultura sustentable y buenas prácticas 
agrícolas. 

Descripción 
Esa acción pretende desarrollar programa de capacitación en estas 
materias, de modo que los pequeños productores puedan manejar de 
mejor forma sus campos. 

Fundamentación 

Existen una serie de técnicas y conocimientos que permiten 
desarrollar prácticas sustentables en la agricultura que permiten 
cuidar principalmente el agua y el suelo. El conocimiento de buenas 
prácticas es mínimo, debido a los bajos niveles de escolaridad y a 
ausencia de información para los pequeños propietarios. Por tal 
motivo se considera que una acción de esta naturales permitiría 
disminuir efectos ambientales y aumentar la calidad de los productos 
cultivados. 

 
 

Nombre de la 
acción 

1.3.2. Fortalecimiento de organizaciones productivas. 

Descripción 
Esta acción pretende fortalecer las organizaciones productivas 
presentes en la comuna, de modo que sean capaces de producir y 
comercializar de mejor forma sus productos. 

Fundamentación 

Se menciona en gran medida que los pequeños productores 
agropecuarios presentan seria dificultades para trabajar en conjunto, 
principalmente por desconocimiento y desconfianza. Por tal motivo si 
existe un sistemático fortalecimiento de estas organizaciones se 
contaría con un mejor capital social para el desarrollo de la actividad. 
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5. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE SOCIO-CULTURAL (PATRIMONIO CULTURAL Y 
PARTICIPACION CIUDADANA) 

5.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE SOCIO-CULTURAL 

Visión de Desarrollo Líneas Estratégicas Programas Acciones 

1.1.1. Capacitación de líderes 

1.1.2. Capacitación computacional a nivel de usuario de la 
comunidad 

1.1.3. Servicios públicos móviles que visiten a las localidades 
rurales más lejanas 

1.1.4. Desarrollar reuniones regulares de todas las 
organizaciones sociales de la comuna 

1.1. Promover el fortalecimiento y 
articulación organizacional  

1.1.5. Fomentar la igualdad de oportunidades entre las zonas 
urbanas y rurales. 

1.2. Incorporar a la comunidad en 
las tomas de decisión comunal 

1.2.1. Fortalecer el funcionamiento del Cesco 

1.3. Fortalecimiento de las redes de 
información y comunicación dentro 
de la comuna. 

1.3.1. Mejorar  y diversificar los canales de transmisión de 
información 

1. Fortalecimiento de 
la Participación 
Ciudadana 

1.4. Educación 1.4.1. Educar en participación ciudadana. 

2.1.1. Financiamiento permanente para talleres artísticos 2. Potenciar el 
desarrollo cultural a 
nivel comunal  

2.1. Potenciar el desarrollo Cultural 
y recreativo 2.1.2. Fomentar un amplio  desarrollo  de la Cultura. 

3.1.1. Capacitación monitores  

3.1.2. Plan de gestión de la actividad deportiva 
3.1. Potenciar una actividad 
deportiva inclusiva e integral 

3.1.3. Regularización de organizaciones deportivas 

Una comuna que se 
desarrolle 
armónicamente y en 
igualdad de condiciones, 
equilibrio entre las zonas 
urbanas y rurales. Una 
comuna donde toda su 
población tenga acceso a 
salud y educación de 
buena calidad. 
Una comuna donde se 
desarrolle y potencie la 
cultura, las artes y la 
actividad deportiva. Una 
comuna que logre 
satisfacer requerimientos 
ciudadanos de servicios 
y espacios de 
participación. Una 
comuna en donde sus 
autoridades se involucren 
con la ciudadanía de los 
distintos territorios que 
conforman la comuna. 
 

3. Desarrollo de la 
actividad  deportiva  

3.2. Mejorar la infraestructura 3.2.1. Catastro y mejoramiento de infraestructura deportiva 
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5.2. FICHAS DE ACCION EJE SOCIO-CULTURAL 

 

Línea estratégica 1. Fortalecimiento de la Participación Ciudadana 

 

Programa 1.1. Promover el fortalecimiento y articulación organizacional 

Nombre de la 
acción  

1.1.1. Capacitación de líderes. 

Descripción 

Es necesario implementar una serie de capacitaciones en la línea 
de fortalecer las organizaciones funcionales y territoriales, y su nivel 
de empoderamiento con el territorio y con las actividades que 
estos/as desarrollan. Para ello, es necesario formar a los dirigentes 
en temas de: liderazgo, planificación y formulación de proyectos, 
manejo y resolución de conflictos, técnicas de manejo grupal y 
comunicación y modelos de asociatividad. Para ello, se deberá 
considerar la participación de jóvenes en el proceso. 

Fundamentación 

A partir del diagnóstico, así como de la realización de las mesas 
multisectoriales, se concluyó que existe un deficiente capital social 
y formación de líderes sociales. La importancia de fortalecer este 
aspecto se considera fundamental para el desarrollo social de la 
comuna. Por otra parte, la falta de articulación de las 
organizaciones se asocia a la falta de información y a los pocos 
canales de comunicación. Además, existe una a escasa rotación de 
dirigentes, asociado esto último, una alta migración juvenil que se 
vive en la comuna. 

 
Nombre de la 
acción  

1.1.2. Capacitación computacional a nivel de usuario de la 
comunidad 

Descripción Capacitación a nivel de usuario en computación, siendo extendido 
a toda la población de la comuna interesada. 

Fundamentación 

La comunidad no posee herramientas ni dominio de la tecnología 
computacional lo que trae consigo la imposibilidad en muchos 
casos de gestionar desde ellos planes y actividades hacia la 
municipalidad y otras instancias. 
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Nombre de la 
acción  

1.1.3. Servicios públicos móviles que visiten a las localidades 
rurales más lejanas 

Descripción Generar una instancia en donde los Servicios Públicos visiten 
periódicamente  las localidades mas alejadas de la comuna. 

Fundamentación 

La comuna de Río Bueno posee una alta dispersión de su 
población rural con respecto a la capital comunal, lo cual se ve  
agravado con la baja conectividad  de caminos y la baja frecuencia 
de locomoción colectiva. Dificultándose así, la posibilidad de la 
población rural de trasladarse y de que se puedan atender a sus 
requerimientos y necesidades.  

 
 

Nombre de la 
acción  

1.1.4. Desarrollar reuniones regulares de todas las 
organizaciones sociales de la comuna 

Descripción 

Realizar reuniones, al menos, una vez al semestre, entre las 
distintas organizaciones comunitarias presentes en la comuna,  con 
el fin de promover  la  asociatividad y coordinación entre las 
distintas organizaciones. Así como también, posibilitar el 
intercambio de conocimientos y experiencias de los dirigentes 
comunitarios.  

Fundamentación 

Durante la realización de la segunda mesa multisectorial se 
evidenció el poco contacto y conocimiento que tienen las 
organizaciones entre sí. Situación que se identificó como  necesaria 
de revertir dada la necesidad de que exista un espacio de 
encuentro y reflexión para poder establecer contacto y líneas de 
acción comunes.  

 
Nombre de la 
acción  

1.1.5. Fomentar la igualdad  de oportunidades entre las zonas 
urbanas y rurales. 

Descripción 
Buscar mecanismos de información, y gestión desde los distintos 
departamentos y entidades de gestión municipal por atender y 
visitar las distintas localidades de la comuna.  

Fundamentación 

Existe la percepción de centralismo en la capita comunal de las 
actividades e implementación de los proyectos y programas. 
Frente a esta percepción es necesario  resguardar  la igualdad de 
oportunidades de desarrollo para la realización de actividades, 
proyectos y programas  tanto en las  zonas urbanas y rurales. A 
nivel de la difusión de la información, realización de actividades 
culturales, presentación de proyectos, entre otros. Se asocia por 
parte de la población, que esta situación ocurre debido a la mala 
conectividad que existe en la comuna.  
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 Programa 1.2. Incorporar a la comunidad en las tomas de decisión comunal 

Nombre de la 
acción  

1.2.1. Fortalecer el funcionamiento del CESCO 

Descripción Darle un funcionamiento periódico y continuo a la instancia de 
participación ciudadana formal que es el CESCO. 

Fundamentación 

Actualmente, en Río Bueno se está en proceso de inscripción para 
la constitución del CESCO en el marco de la discusión y 
aprobación de los distintos instrumentos de planificación de la 
comuna. Sin embargo, no existe una experiencia de participación 
de esta instancia. 

 

 

Programa 1.3. Fortalecimiento de las redes de información y comunicación 

Nombre de la 
acción  

1.3.1. Mejorar y diversificarlos canales de transmisión de 
información  

Descripción 

Ocupar distintos medios de comunicación para informar a la 
comunidad y las organizaciones de las actividades y alcances de 
las planificaciones y proyectos, por medio de: programas radiales, 
boletines informativos, diarios murales y reuniones informativas. 

Fundamentación 

Una de las situaciones  más frecuentemente  mencionadas por los 
distintos actores de la comuna dice relación con el alto grado de 
desinformación que existe de los programas, proyectos, 
actividades que se desarrollan en la comuna. Realidad que se 
observa tanto entre las distintas organizaciones como también de 
la información que manejan de los servicios públicos y los 
servicios públicos.  

 
 

Programa 1.4. Educación 

Nombre de la 
acción  

1.4.1. Educar en participación ciudadana 

Descripción 

Formar a ciudadanos activos en cuanto a sus derechos y deberes. 
Fomentando y resguardando  el ejercicio de esta práctica en 
instancias formales dentro de la educación escolar como lo son: 
los consejos de curso, el centro de alumnos/as, así como también 
lo es el curso de educación cívica. 

Fundamentación 

Se cree que es perentorio para poder ejercer una participación 
ciudadana activa el formar en el ejercicio de participar, fundado en 
valores como la democracia, el respeto y la tolerancia. Esta 
formación, a su vez, potenciaría a los jóvenes, creando conciencia 
de la importancia de ser participes de los procesos que se 
desarrollan en sus territorios, como también a impulsar el cambio 
generacional de  dirigentes.  
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Línea estratégica 2. Potenciar el desarrollo cultural a nivel comunal 

 

Programa 2.1. Potenciar el desarrollo cultural y recreativo 

Nombre de la 
acción  

2.1.1. Financiamiento permanente para talleres artísticos. 

Descripción 

Desarrollar  una línea de trabajo que tenga financiamiento 
permanente y continuidad en la realización  de talleres artísticos y  
manualidades. Concensuados entre el personal técnico a cargo 
del programa en la municipalidad, y  los intereses de las personas 
de la comunidad.  

Fundamentación 

De acuerdo a la información recogida en la segunda mesa 
multisectorial, existe un gran interés y participación por parte de la 
comunidad en realización de talleres de manualidades y artísticos. 
Siendo una de las condicionantes para un mayor desarrollo de 
este espacio, la falta de continuidad de los mismos, situación que 
se produce dado el fluctuante y bajo presupuesto con que esta 
línea de trabajo cuenta.  

 

 
 

Nombre de la 
acción  

2.1.2. Fomentar un amplio  desarrollo  de la Cultural 

Descripción 

Generar en conjunto con la comunidad y el departamento de 
cultura de la municipalidad un Plan de Gestión cultural, que 
permita  definir en conjunto las áreas a potenciar y fortalecer, en 
donde se incorporando tanto las bellas artes como las 
manifestaciones y tradiciones de la cultura popular de la comuna.  

Fundamentación 

Si bien es cierto que la comuna de Río Bueno posee un alto nivel 
en su capacidad de gestión a nivel cultural, destacándose por ello 
a nivel regional y nacional. Resulta de suma importancia 
incorporar de manera más activa a la comunidad en general. Dado 
que, existe por parte de la comunidad un desconocimiento 
importante en torno a las actividades y logros del departamento de 
cultura, como también existe la percepción de que hace falta un 
mayor  desarrollo y fomento de la cultura y  las  tradiciones de los 
sectores rurales. Por ello, resulta vital buscar espacios de 
encuentro y planificación que permitan incorporar estas miradas a 
la gestión del departamento de cultura. 
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Línea estratégica 3. Desarrollo de la actividad deportiva  

 

Programa 3.1. Potenciar una actividad deportiva inclusiva e integral 

 
 

Nombre de la 
acción  

3.1.3. Regularización de organizaciones deportivas 

Descripción 

Realizar un  llamado a las organizaciones deportivas a poner en 
vigencia su personalidad jurídica. Como también instruir y capacitar 
a los directivos en la presentación de proyectos e informar en torno 
a los beneficios a los cuales pueden acceder como organizaciones 
deportivas.    

Fundamentación 

La gran mayoría de las organizaciones deportivas presentes en la 
comuna se encuentran sin personalidad jurídica vigente, por lo que 
se encuentran imposibilitadas de presentar proyectos que apoyen la 
actividad deportiva de la comuna. Por tanto, se vuelve prioritario 
poner en regla a las organizaciones deportivas, con el fin de 
catastrar las organizaciones activas como también el poder realizar 
un plan de gestión  y apoyo a dichas organizaciones.    

 

Programa 3.2. Mejoramiento de la Infraestructura deportiva  

Nombre de la 
acción  

3.2.1. Catastro y mejoramiento de infraestructura deportiva 

Descripción 
Se deberá realizar un catastro del estado de la infraestructura 
deportiva, así como evaluar la necesidad de nuevos espacios para 
la realización de deporte. 

Fundamentación Crear una infraestructura acorde con la participación en estas 
actividades dentro de la zona.  

Nombre de la 
acción  

3.1.1. Capacitación monitores  

Descripción 
Desarrollo formativo de monitores en temas deportivos y en calidad 
de la salud, para las zonas rurales, orientado para el trabajo con 
mujeres y adultos mayores. 

Fundamentación 

Existe la necesidad por parte de los adultos mayores y las mujeres 
que viven en zonas rurales de realizar alguna actividad física como 
de tener un mayor conocimiento en torno a como cuidar la salud de 
su familia  y prevenir enfermedades.  
Dando cuenta que este tipo de capacitaciones y actividades  si son 
realizadas en los sectores urbanos, y que a sus localidades no 
llegarían dada la lejanía e imposibilidad de trasladarse 
semanalmente para poder realizársete tipo de charlas y actividades. 
Por lo que se propone se capacite a personas de los mismos 
sectores para la realización de estas tareas.    
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6. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE TURISMO 

6.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE TURISMO 

Visión Líneas estratégicas Programas Acciones 

1.1.1. Elaboración de un Programa de implementación 

1.1.2. Capacitación a emprendedores turísticos. 

1.1.3. Captación de instrumentos de fomento.  
1.1. Turismo Rural y 
Agroturismo 

1.1.4. Apoyo a la JJVV de Mantilhue en implementación de 
seis camping privados  

1.2. Turismo Fluvial y 
lacustre 

1.2.1. Apoyo municipal e incentivos a operadores turísticos 

1.3.1. Lago Puyehue y Playa mantilhue 

1. Turismo de 
naturaleza 

1.3. Plan de incorporación 
Lago y Parque Nacional 
Puyehue 1.3.2. Parque Nacional Puyehue 

2.1.1. Implementación turística 2. Conectividad 
turística 

2.1. Ruta Crucero - Chirre  
2.1.2. Potenciación Puente Chirre 

3.1.1. Circuito Río Bueno Extremo de Cordillera a Mar 

3.1.2. Fuerte San José de Alcudia 
3.1. Apoyo a productos 
turísticos vigentes. 

3.1.3. Ruta Trekking Internacional Parque Puyehue. 

3. Consolidación  de 
la oferta turística. 

3.2. Nuevos Productos 3.2.1. Sendero de Chile. 

4.1. Plan de capacitación 
en Enseñanza Media. 

4.1.1. Creación del ramo de turismo en Liceo comunal 

4.2.1. Curso de Guías de Turismo. 

Una comuna donde 
apueste por el turismo de 
naturaleza, agroturismo y 
turismo rural. Una 
comuna que valore los 
bosques nativos 
ubicados en su cordillera 
y que sean estos 
recursos que potencien 
el turismo en la comuna. 
Una comuna que releve 
el fuerte histórico San 
José de Alcudia, principal 
recurso patrimonial 
histórico. Una comuna 
que se potencia 
turísticamente mediante 
su inserción en el 
Destino Turístico Cuenca 
de lago Ranco uno de los 
tres destinos turísticos 
constituidos en la Región 
de Los Ríos. Una 
comuna que potencie el 
río Bueno, debido a su 
enerote potencial 
turístico 

4. Capacitación 
turística 4.2. Capacitación orientada 

al mercado turístico 4.2.3. Capacitaciones de oficios relacionados con el 
turismo 
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6.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE TURISMO 

Línea estratégica 1. Turismo de naturaleza 

 

Programa 1.1. Turismo Rural y Agroturismo 

Nombre de la 
acción 

1.1.1. Elaboración  de un Programa de implementación 

Descripción 

El turismo rural y el agroturismo, pueden considerarse como 
oportunidades de desarrollo para comunidades pequeñas. INDAP 
viene trabajando el Programa de Turismo Rural como nueva 
alternativa de agro negocios para la agricultura familiar campesina. 
La elaboración de un programa como éste necesita de técnicos 
especializados por lo cual INDAP aporta apoyo técnico, financiero y 
de gestión. 

Fundamentación 

El programa viene a satisfacer una demanda de los sectores 
agrícolas por incorporarse al desarrollo turístico de la comuna y así 
participar de sus beneficios. Información recogida en segunda 
mesa multisectorial. En este sentido, el municipio no cuenta con 
recursos humanos calificados para llevar a cabo el programa, por 
lo cual se sugiere solicitar el apoyo a las entidades descritas. 

�
�
Nombre de la 
acción 

1.1.2. Capacitación a emprendedores turísticos. 

Descripción 

La capacitación para llevar a cabo los emprendimientos turísticos, 
debe ser especializada y deberá contar con todos los elementos 
que se requieren. Cursos gratuitos dirigidos a emprendedores, para 
capacitarlos en técnicas básicas del oficio, idioma inglés y faenas 
prácticas. Para esto INDAP cuenta con instrumentos a través de los 
Convenios: INDAP- SENCE e INDAP – PRODEMU. 

Fundamentación 
Para la operación de emprendimientos de Turismo Rural y 
agroturismo se necesitará de personal capacitado para tales 
funciones. 

�
�
Nombre de la 
acción 

1.1.3. Captación de instrumentos de fomento. 

Descripción 
Desarrollar un Catastro de Instrumentos de Fomento Productivo 
asociados al sector turismo, con el fin de determinar los más 
adecuados a los proyectos de Turismo Rural. 

Fundamentación 
Un estudio de esta naturaleza permitiría a sus posibles beneficiarios 
mantenerse informado de cuáles serían los instrumentos más 
utilizados  

�
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�
Nombre de la 
acción 

1.1.4. Apoyo a la Junta de Vecinos de Mantilhue en 
implementación de seis camping privados 

Descripción 
Implementación de un plan de apoyo a seis emprendimientos 
turísticos ubicados en la Playa de Mantilhue, compuestos por 
pensiones, residenciales, restaurantes campesinos y camping. 

Fundamentación 

Los(as) pequeños(as) empresarios(as) del sector declararon en 
las mesas multisectoriales de participación, que no tenían apoyo 
desde el municipio local, incluso, les cobraban el retiro de la 
basura siendo un servicio deficiente. Los establecimientos 
descritos no solo funcionan en temporada estival, sino que 
entregan servicios a trabajadores de las dos empresas 
salmoneras del sector Licán, durante todo el año. 

�

Programa 1.2. Turismo Fluvial y lacustre 

Nombre de la 
acción 

1.2.1. Apoyo municipal e incentivos a operadores turísticos 

Descripción Programa de apoyo a los pequeños emprendimientos de pesca 
recreativa en el sector de Las Juntas 

Fundamentación 

Los tours de pesca recreativa que operan en esa zona lo hacen en 
precarias condiciones, sin contar con la implementación necesaria 
ni el cumplimiento de los reglamentos legales, por lo que se hace 
indispensable otorgarles las herramientas necesarias, para mejorar 
el sistema y legalizarlo. 

 

Programa 1.3.  Plan de incorporación Lago y Parque Nacional Puyehue 

Nombre de la 
acción 

1.3.1. Lago Puyehue y Playa de Mantilhue 

Descripción 

Como se señala en el diagnóstico comunal, este sector del lago 
Puyehue se encuentra prácticamente abandonado por las 
autoridades comunales. El plan propuesto rescata el lago y sus 
playas, para la comunidad y a la vez eleva el nivel de vida de los 
habitantes del lugar.  

Fundamentación 

Si la playa de Mantilhue es, según declaración de autoridades 
participantes en las mesas multisectoriales, una “playa popular”, 
donde los fines de semana de la temporada estival se llena de 
micros procedentes de Osorno y sus alrededores, la idea es hacer 
una “playa popular”, con buenos servicios y dotada de las 
condiciones adecuadas a este tipo de turismo. 

�
�
�
�
�
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Nombre de la 
acción 

1.3.2. Parque Nacional Puyehue 

Descripción 
El municipio local deberá visibilizar el sector con un plan de 
conectividad y acercamiento del parque a sus habitantes, con el fin 
de crear conciencia sobre su pertenencia e importancia. 

Fundamentación 

En los sondeos de las mesas multisectoriales se comprobó que la 
mayoría de los asistentes no saben, o no perciben que un sector 
importante del Parque Nacional Puyehue se encuentra en el 
territorio de su comuna. 

�
 

Línea estratégica 2. Conectividad turística 

 

Programa 2.1.  Ruta Crucero – Chirre 

Nombre de la 
acción 

2.1.1. Implementación turística 

Descripción 
Terminadas las faenas viales del proyecto, se hace necesario 
levantar un catastro de potenciales emprendimientos turísticos en 
la ruta, con el fin de potenciarlos y preparar un plan de apoyo.  

Fundamentación 

El asfaltado de la ruta traerá mayores flujos e incluso se piensa 
que la ruta turística desde la República Argentina, desviará sus 
preferencias hacia este sector a cambio de la tradicional ruta por 
Osorno. 

�
�
Nombre de la 
acción 

2.1.2. Potenciación Puente Chirre 

Descripción 

El Puente Chirre es el segundo más alto del país y se encuentra 
”escondido” en el camino de Río Bueno a la ruta internacional 215. 
Con el nuevo trazado será importante potenciar su presencia a 
través de una señalética turística y el mejoramiento del mirador 
existente en el lugar. 

Fundamentación 

El hecho de ser el segundo puente más alto del país, unido a la 
belleza escénica del lugar dan a la estructura y el sector un alto 
valor de atracción turística que deberá ser aprovechado, 
principalmente, para potenciar la pasada de los flujos 
internacionales por la comuna. 

�
�
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Línea estratégica 3. Consolidación de la oferta turística. 

 

Programa 3.1. Apoyo a productos turísticos vigentes. 

Nombre de la 
acción 

3.1.1. Circuito Río Bueno Extremo de Cordillera a Mar 

Descripción 

La cualidad de la comuna de tener fronteras con la Cordillera de 
Los Andes y el río Bueno (que desemboca en el Océano 
Pacífico), hace posible la realización de este circuito, poco 
conocido entre el común de los visitantes. 
Se debe apoyar este producto de turismo de aventura con el fin 
de potenciarlo y procurar su inserción en los circuitos 
internacionales.  

Fundamentación 

Un producto turístico de esta categoría sólo requiere  promoverlo 
en los círculos de turismo de aventura para que logre su 
consolidación. El circuito es sumamente atractivo y cuenta con 
todos los elementos de un raid internacional. 

�
�
Nombre de la 
acción 

3.1.2. Fuerte San José de Alcudia 

Descripción 

Un recurso turístico tan potente como el Fuerte de Río Bueno, 
merece principalmente un plan de promoción turística como 
atractivo patrimonial e histórico, por lo cual se deberá potenciarlo a 
través de folletería y señalética en la doble vía T-5 y en los 
principales puntos de la región. El fuerte debe insertarse 
definitivamente en el circuito de las Fortalezas del Fin del Mundo. 

Fundamentación 

El fuerte histórico San José de Alcudia, es el principal recurso 
patrimonial histórico y punto de atracción de gran nivel de la 
comuna, con necesidad de potenciarlo a través de mayor presencia 
en los circuitos turísticos y en un proyecto claro de señalética, en 
especial en la Ruta T-5. 

�
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�
Nombre de la 
acción 

3.1.3.- Ruta Trekking Internacional Parque Puyehue. 

Descripción 

Ruta de trekking desconocida en el país, ya que se ofrece en los 
mercados europeos y se opera a través de agentes argentinos. El 
recorrido que entra por el paso Cardenal Samoré, se interna a la 
comuna por el Parque Nacional Puyehue, desde Anticura, pasando 
por el Salto del Indio, bordeando los volcanes Puyehue y Carrán, 
bordeando el río Nilahue hasta el Salto del mismo nombre, 
terminando la etapa en Puñirre, para luego seguir a Llifén, ya en la 
Comuna de Futrono. 

Fundamentación 

Una ruta conocida internacionalmente debe interesar a las 
autoridades de la comuna ya que pone al territorio en los circuitos 
internacionales de trekking. Potenciar esta actividad puede 
significar un incremento en la demanda de este tipo de actividad, 
incorporando todo el sector Este a un futuro desarrollo. 

�
�

Programa 3.2.  Nuevos Productos 

Nombre de la 
acción 

3.2.1. Sendero de Chile. 

Descripción 

El proyecto se realiza por tramos discontinuados. En la zona de 
Lagos y Volcanes está definido en la zona de Coñaripe al norte de 
la región y el  tramo Anticura - Antillanca en el Sur, ya fuera de la 
región. 
Se hace necesario participar en el nuevo trazado que pasará por la 
comuna con el fin de definir la ruta y las prioridades. 

Fundamentación 

La Ruta de Chile, es un proyecto a nivel nacional, que se presenta 
como un original y privilegiado producto que Chile en los mercados 
internacionales, por lo cual es necesario participar en lo relacionado 
al paso del trazado por la comuna 

 

Línea estratégica 4. Capacitación turística 

 

Programa 4.1.  Plan de capacitación en Enseñanza Media. 

Nombre de la 
acción 

4.1.1. Creación del ramo de turismo en Liceo comunal. 

Descripción 
La municipalidad como ente responsable de la gestión educacional 
de la comuna, podrá elaborar un proyecto para la inclusión del 
ramo de turismo en el Liceo de la ciudad. 

Fundamentación 

Uno de los ejes prioritarios de la Estrategia de Desarrollo de la 
nueva región, priorizará seguramente el sector turismo, por lo que 
se hará indispensable, a corto plazo, requerir de obra de mano 
calificada, especialmente para el personal de contacto. 
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�

Programa 4.2.  Capacitación orientada al mercado turístico 

Nombre de la 
acción 

4.2.1. Curso de Guías de Turismo. 

Descripción 
El municipio local solicitará al SENCE, la realización de cursos de 
Guías de Turismo, relatados por OTEC calificadas y certificadas de 
la región. 

Fundamentación 
La operación de los nuevos productos, como tours, circuitos, 
excursiones, etc., requieren de personal capacitado para las 
diferentes tareas que se llevan a cabo. 

 
 

Nombre de la 
acción 

4.2.3. Capacitaciones de oficios relacionados con el turismo. 

Descripción 

El municipio a través del SENCE deberá solicitar programas de 
capacitación de actividades anexas al turismo, como cursos de 
artesanía, elaboración y comercialización de productos locales, 
organización de eventos, creación artística y otros. 

Fundamentación 

En la oferta turística no solo están los servicios directos al público 
consumidor, sino además hay todo un comercio anexo que se 
desarrolla en torno a la actividad. Artesanos, productores locales y 
artistas son alguno de los rubros que se favorecen con la actividad 
turística. Son ellos parte importante de la oferta y muchas veces 
constituyen un atractivo más del Destino. 

�
 
 
 
 


